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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

9 de marzo de 2023 – 2ª Sesión Ordinaria

2ª Sesión Ordinaria del 144º Período Legislativo

9 de marzo de 2023
-Se encuentra presente, en forma remota, el señor Senador Genre Bert.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 11 y 18, dice el:

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Olano): Con la presencia de diecisiete señoras y señores Senadores, queda abierta la segunda Sesión Ordinaria del 144º Período Legislativo.


Invito a la señora Senadora por el Departamento Diamante a izar la Bandera Nacional y a la señora Senadora por el Departamento Nogoyá a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen las señoras Senadoras Gieco y Maidana. (Aplausos)

2

ACTA

SR. PRESIDENTE (Olano): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque, los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

SR. SECRETARIO (Schiavoni): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes números 14.504, 14.502, 14.503, 13.104, 14.326, 14.598, 14.464, 14.334 y 14.556, todos ellos con dictamen favorable de la respectiva comisión; del expediente Nº 14.627, proyecto de resolución de los señores Senadores; de los expedientes números 14.628, 14.630, 14.631, 14.632, 14.633, 14.634, 14.635, 14.636 y 14.638, proyectos de declaración; y los expedientes números 14.623, 14.624 y 14.626, proyectos de comunicación. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

3
ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Olano): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones oficiales

3.2 – Comunicaciones particulares

3.3 – Dictámenes de comisión

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Vocal de la Cámara Segunda de Apelaciones en lo Civil y Comercial, Sala I, de la ciudad de Paraná, a la Dra. María Andrea Morales, expediente Nº 14.504.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Jueza Civil y Comercial Nº 4 de la ciudad de Paraná, a la Dra. Elena Beatriz Albornoz, expediente Nº 14.502.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Juez Civil y Comercial Nº 5 de la ciudad de Paraná, al Dr. Mariano Andrés Ludueño, expediente Nº 14.503.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de ley por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la obra “Acceso a “El Ocaso” desde Autovía 14, expediente Nº 13.104.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 5, dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de ley por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la obra de mejoras de caminos de la red terciaria ubicados en Colonia Las Mariposas, Distrito Don Cristóbal, Departamento Nogoyá, expediente Nº 14.326.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 6, dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de ley por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble afectado por la obra “Acceso a San Gustavo desde Ruta Provincial Nº 1”, expediente Nº 14.598.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 7, dictamen de las comisiones de Asuntos Municipales y de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se declaran Comunas de Primera y Segunda Categoría a partir del 31 de diciembre de 2022 y por el que se aprueban los artículos 2º y 3º del Decreto Nº 2586/22 MGJ, expediente Nº 14.464. 

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 8, dictamen de las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se crea un Juzgado de Primera Instancia del Trabajo con asiento en la ciudad de Concordia, que tendrá jurisdicción y competencia territorial en los Departamentos Concordia, Federal y Federación, expediente Nº 14.334.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 9, dictamen de las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se crean en la jurisdicción de la Policía de la Provincia de Entre Ríos, trescientos (300) cargos de agentes, quienes deberán abocarse con carácter excluyente, a la tarea de seguridad en las distintas dependencias policiales, no pudiendo cumplir tareas administrativas ni de ninguna otra naturaleza, expediente Nº 14.556.
3.4 – Proyectos del Poder Ejecutivo
3.5 – Proyectos de los señores Senadores
3.5.1 – Proyectos de ley

3.5.2 – Proyectos de resolución

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de resolución por el que se expresa la necesidad de contar con una ley que fije una tarifa eléctrica diferencial para Entre Ríos y otras provincias generadoras de energía, instando al Congreso Nacional al tratamiento del proyecto de ley presentado por el Senador Nacional por Entre Ríos, Edgardo Kueider, expediente Nº 14.627.

3.5.3 – Proyectos de declaración
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el III Plenario de Consejos, Federaciones y Colegios Profesionales de Técnicos a realizarse en la ciudad de Paraná el 10 de marzo del corriente, expediente Nº 14.628.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la campaña titulada “Salud Renal para Todos ¡Prepárense para lo inesperado, apoyando a los vulnerables!”, a celebrarse en el marco del Día Mundial del Riñón, el 9 de marzo del corriente en el Hospital Materno Infantil “San Roque”, expediente Nº 14.630.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de declaración por el que se declara el beneplácito por el 75º aniversario del Hospital Don Enrique Fidanza de la localidad de Colonia Ensayo, Departamento Diamante, a celebrarse el 14 de marzo del corriente, expediente Nº 14.631.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el “Día de Campo de Arroz” a realizarse el 9 de marzo del corriente, organizado por la Fundación ProArroz en la ciudad de San Salvador, expediente Nº 14.632.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural el bicentenario de la fundación de San José de Feliciano a celebrarse el 19 de marzo del corriente, expediente Nº 14.633.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 6, proyecto de declaración por el que se declara de interés la 30º edición de la Fiesta Nacional de la Pesca de la Boga organizada por la “Asociación Peña La Tortuga”, expediente Nº 14.634.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 7, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la Fiesta Aniversario de la Colectividad Alemana, en el marco del 23° aniversario que se celebra el 25 de marzo del corriente en la localidad de Ramírez, Departamento Diamante, expediente Nº 14.635.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 8, proyecto de declaración por el que se declara de interés el libro “Un corso a contramano. El papel de la mujer en el arte popular de carnaval”, de la autora Cecilia Chesini Remic, expediente Nº 14.636.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 9, proyecto de declaración por el que se declaran de interés las actividades y eventos conmemorativos al Mes de la Mujer, organizada por la Comisión Organizadora del Mes de la Mujer de la Municipalidad de Concordia, expediente Nº 14.638.

3.5.4 – Proyectos de comunicación
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de comunicación por el que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo que, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, se proceda a la reparación del Puente que se encuentra sobre el arroyo Villaguaycito ubicado en el distrito Lucas Sur del Departamento Villaguay, expediente Nº 14.623.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de comunicación por el que se solicita que el Poder Ejecutivo de la Nación, a través del Ministerio de Defensa de la Nación, disponga la instalación de una oficina de atención a los afiliados del Instituto de Obra Social de las Fuerzas Armadas en la ciudad de Villaguay, expediente Nº 14.624.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que se garantice el normal dictado de clases ante las temperaturas extremas y la ola de calor, mediante la provisión de agua potable y de agua fresca a todo el personal educativo y alumnos, expediente Nº 14.626.
4
HOMENAJES
SR. PRESIDENTE (Olano): Es el turno de los homenajes.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

SRA. SENADORA (Gieco): Señor Presidente, quiero aprovechar este momento para expresar algunas palabras en virtud del 8 de marzo, día reconocido mundialmente como Día de la Mujer, y en general lo que hemos transitado durante esta semana, la cual conocemos como Semana de la Mujer.


Sabido es que este día se conmemora una lucha eterna e histórica para nosotras, una lucha que nunca debió ser tal, ya que hemos sido sometidas a lo largo de la historia sólo por nuestra condición de ser mujer, como si ello acarrearía algún defecto o inferioridad.


Me gustaría, en este marco, puntualizar algunas acciones e ideas que llevamos adelante desde nuestro lugar, en estos años, como representantes de la sociedad en esta Cámara.


Ley de Paridad de Género. Con un gran número de mujeres, en 2020 y gracias a la convocatoria de la Vicegobernadora Laura Stratta, participamos de debates y encuentros para problematizar cuestiones de género, que culminó con la entrega al Gobernador del proyecto de Ley de Paridad de Género. Un hecho trascendental, que establece paridad en la conformación e integración de los tres poderes del Estado, partidos políticos y organizaciones de la sociedad civil, consejos y colegios profesionales.


Luego fui parte, como Presidenta de la Comisión de Legislación General, del tratamiento de este proyecto. En noviembre de 2020 solicité se diera el tratamiento preferencial a este proyecto de Paridad Integral, que ya había obtenido media sanción en la Cámara de Diputados. Fue aprobada en la sesión especial del viernes 13 de noviembre de ese año, en el Centro Provincial de Convenciones.


Partidos políticos, capacitaciones; un anhelo que hoy es una obligación. Hemos trabajado también la capacitación en violencia contra la mujer en el ámbito de los partidos políticos. Todos aquí sabemos los obstáculos que tienen las mujeres en el núcleo de los partidos, no es necesario ahondar. Lo que sí es preciso remarcar es que poco a poco estos obstáculos van cediendo o por lo menos son visibilizados, y esto es gracias a la agenda de género que en estos años venimos construyendo, y la que por supuesto es encabezada por la señora Presidenta de nuestra Cámara.


Comisarías de la Mujer y la Familia. En 2021, junto al Senador Maradey, presentamos un proyecto de ley que persigue garantizar el adecuado tratamiento y resguardo a las víctimas de violencia de género al momento de acercarse a una dependencia policial. Si bien la iniciativa aún no se ha podido convertir en ley, me gustaría remarcar su importancia. La idea es que haya espacios dentro de las comisarías en todo el territorio de la Provincia que garantice a la mujer y la familia, las disidencias, la escucha activa de las diferentes problemáticas que atraviesan, en un entorno de comprensión que resguarde la confidencialidad y tranquilidad de la víctima, y que se asista de manera integral y articulada con personal idóneo y capacitado.


Lo primordial es activar de forma rápida e idónea el tratamiento y elevación de exposiciones y denuncias cuando se corra un peligro inminente, especialmente cuando el presunto delito se enmarque en la violencia de género en cualquiera de sus modalidades.


Entidades deportivas, capacitación de género en los clubes. También hemos trabajado un proyecto para que en las entidades deportivas se dicten capacitaciones obligatorias en perspectiva de género. Luego de reunirnos en la comisión bicameral se llevó a cabo un proyecto del Diputado Giano y se le adjuntó también la propuesta de nuestra Cámara. Es importantísimo, como siempre decimos, que estos temas de violencia se trasladen y se visibilicen en todos los ámbitos sociales, y los clubes muchas veces son la principal causa de congregación de nuestros niños, niñas y adolescentes.


Régimen de prevención y protección. En julio de 2021 comenzamos a participar de jornadas de intercambio de opiniones y aportes sobre el Nuevo Régimen de Protección, Prevención y Asistencia de la Violencia por Razones de Género; una enriquecedora experiencia que se sumó a la construcción colectiva de una nueva mirada sobre la identidad y equidad de género. En octubre de ese año aprobamos el proyecto que tiene una normativa moderna y eficiente para brindar protección a las mujeres.


Violencia de género en los medios. En 2021, también, presenté un proyecto por el que se crea el Régimen de Fomento y Promoción de la Equidad de Género en los Medios de Comunicación, con el objetivo de generar contenidos y espacios, que concienticen y sensibilicen a la sociedad sobre la problemática de la violencia y desigualdad hacia la mujer.


A lo que voy con este recorrido, señor Presidente, es destacar que hemos trabajado en propuestas y proyectos ampliamente consensuados, con el objetivo de erradicar la violencia contra la mujer. Y esto refleja la lucha que diariamente se da en nuestra sociedad.


Hemos avanzado, pero falta muchísimo por hacer. Es así, que a medida que pasan los años debemos conquistar derechos, derechos que debieron ser nuestros desde un principio; así la mujer avanzó en áreas laborales de salud y educación. No basta con reconocer la violencia de género y la existencia de micromachismos; debemos revisar todo desde la raíz. Que la perspectiva de género y diversidad sea transversal a todos los poderes del Estado y a la sociedad en su conjunto. Necesitamos que la justicia llegue a tiempo, y en ese camino vamos con estas iniciativas, exigiendo respuestas y no minimizando situaciones.


Por ello quiero expresar mi profundo compromiso con el colectivo femenino, de acompañar desde mi lugar de lucha que debemos entender que es de toda la sociedad; lógicamente cada persona lo hará desde el lugar que ocupa. Y que de algo sirva este homenaje para conmemorar a todas aquellas mujeres víctimas de una sociedad tan injusta y poco igualitaria, reafirmando mi compromiso de cada día de luchar y aportar para convertirla en un espacio, y un mejor lugar para vivir.

SR. PRESIDENTE (Olano): Muchas gracias, señora Senadora. Adherimos a su homenaje.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señor Presidente, adhiriendo a las palabras de la Senadora Gieco, y pidiendo perdón por la autorreferencia, quiero expresar que siendo muy niño, en mi humilde casa había un cuadro de un barco en el medio del mar y de una tormenta, con un escrito debajo que decía: “Casa sin mujer, barco sin timón”. Tal vez siendo niño no alcanzaba a entender la dimensión de estas palabras, pero hoy entiendo que nuestra casa, esta Cámara, el mundo, no puede funcionar sin el aporte, sin el acompañamiento, y sin tener al lado nuestras mujeres.


Yo espero que todas ellas hayan pasado, ayer, el mejor de los días. Adherimos al trabajo que señalara la Senadora Gieco, y nuestro compromiso de seguir tratando de encontrar fórmulas más igualitarias para esta sociedad.

SR. PRESIDENTE (Olano): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

SRA. SENADORA (Miranda): Señor Presidente, simplemente para recordar que el día de ayer se conmemora por la muerte que tuvieron una serie de mujeres que perdieron la vida luchando por sus derechos.


Pasaron muchísimos años y seguimos exactamente en la misma en muchas circunstancias. Pero, también, a pesar de la Ley de Paridad de Género y demás, yo creo que las mujeres también somos responsables y tenemos que tomar conciencia de que, si nosotras pedimos igualdad, eso se incluya en todos los ámbitos. No podemos pedir igualdad cuando nos es favorable a nosotras, y después cuando eso no nos es favorable, decimos: bueno que se encargue un varón. Me refiero a esto por algunas circunstancias en particular que pasaron en un ámbito laboral, donde estaba trabajando una mujer y pidió que tenía que venir un hombre porque había funciones que no las podía hacer.


Cuando nosotras pedimos igualdad y paridad, eso implica todo. No podemos ser iguales o pares a ustedes, solamente en aquello que nos hace un bien a nosotras o que nos sirve a nosotras.


Yo quiero dar mi reconocimiento a todas las mujeres que han trabajado, han puesto y han dejado su vida de por medio en todo esto que ha pasado a lo largo de muchísimos años.


Celebro el trabajo que hizo la Vicegobernadora Laura Stratta, porque la verdad que, en la gestión anterior, y acá está un par mío el Senador Morchio, salió este tema de hacer una Ley de Paridad de Género, y yo estuve en contra. Usted, señor Presidente, sabe que fue así. Pasó mucho tiempo y hubo mucho trabajo de por medio, donde uno entiende de que la realidad en los Departamentos es diferente, y que las mujeres en sí, también somos diferentes en los distintos ámbitos donde uno se desempeña.


Así que vaya mi reconocimiento, no solo a aquellas que ocupan un lugar de preponderancia o de poder en este momento, sino también a aquellas que día a día están en sus casas y que el trabajo de cada una de ellas es importante, porque son muchas veces las que sostienen a aquel que sale a trabajar y vuelve a la casa.


Simplemente era eso, y volver a recordarles que todas somos valiosas en cada uno de los ámbitos que tenemos, y que no solo tenemos derechos, sino que también tenemos obligaciones que cumplir.

SR. PRESIDENTE (Olano): Gracias, señora Senadora.
5
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Olano): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Vocal de la Cámara Segunda de Apelaciones en lo Civil y Comercial, Sala I, de la ciudad de Paraná, a la Dra. María Andrea Morales, expediente Nº 14.504.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Amavet): Señor Presidente, es para informar que la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos se reunió y trató la propuesta del Poder Ejecutivo de nombrar a la doctora María Andrea Morales como Vocal de la Cámara Segunda de Apelaciones en lo Civil y Comercial, de la Sala I, de la ciudad de Paraná. 


Se cumplieron con los requisitos establecidos en el artículo 19º del Reglamento del Senado y luego, el primero de marzo, se realizó la audiencia pública, en la que se le hicieron preguntas y la doctora pudo exponer su visión y sus propuestas. 

El dictamen fue aprobado por unanimidad, así que, simplemente, paso a leer la parte resolutiva: “La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos Resuelve. Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Vocal de la Cámara Segunda de Apelaciones en lo Civil y Comercial, Sala I, de la ciudad de Paraná, a la Dra. María Andrea Morales, D.N.I. Nº 23.412.078, clase 1973, domiciliada en calle Enrique Carbó Nº 975 de la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos. Artículo 2º: Comuníquese, etc.”


Es por lo expuesto que solicito al conjunto de Senadores y Senadoras que me acompañen aprobando el pliego que tiene el dictamen favorable, por unanimidad, de los integrantes de la comisión.

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar; las y los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Jueza Civil y Comercial Nº 4 de la ciudad de Paraná, a la Dra. Elena Beatriz Albornoz, expediente Nº 14.502.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Amavet): Señor Presidente, de la misma manera que en el proyecto anterior, fue propuesta por el Poder Ejecutivo la doctora Elena Beatriz Albornoz para ser nombrada como Juez Civil y Comercial N° 4 de la ciudad de Paraná. 

Se cumplió con el tratamiento del Reglamento interno de la Cámara de Senadores y se realizó la audiencia pública el primero de marzo. A continuación, voy a leer la parte resolutiva: “La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos Resuelve. Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Juez Civil y Comercial N° 4 de la ciudad de Paraná, a la Dra. Elena Beatriz Albornoz, D.N.I. Nº 14.215.956, clase 1961, domiciliada en calle Ambrosetti Nº 1306, Casa 11, de la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos. Artículo 2º: Comuníquese, etc.”

Por lo expuesto, solicito el acompañamiento afirmativo de los Senadores y Senadoras.

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Juez Civil y Comercial Nº 5 de la ciudad de Paraná, al Dr. Mariano Andrés Ludueño, expediente Nº 14.503.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Amavet): Señor Presidente, también se dio tratamiento en la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, a la propuesta del Poder Ejecutivo para nombrar al doctor Mariano Andrés Ludueño como Juez Civil y Comercial N° 5 de la Ciudad de Paraná. 

Se cumplieron con todos los requisitos formales que establece el artículo 19º del Reglamento y se realizó la audiencia pública. 

En la comisión el pliego obtuvo dictamen favorable, por unanimidad, así que paso a leer la parte resolutiva: “La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos Resuelve. Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Juez Civil y Comercial N° 5 de la ciudad de Paraná, al Dr. Mariano Andrés Ludueño, D.N.I. Nº 28.132.778, clase 1980, domiciliado en Comandante Espíndola N° 525 de la ciudad de San Salvador, Provincia de Entre Ríos. Artículo 2º: Comuníquese, etc.”

Por lo expuesto solicito el acompañamiento con el voto favorable de mis pares para este pliego.

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de ley, del Poder Ejecutivo, por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la obra “Acceso a “El Ocaso” desde Autovía 14, expediente Nº 13.104.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de ley por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la obra de mejoras de caminos de la red terciaria ubicados en Colonia Las Mariposas, Distrito Don Cristóbal, Departamento Nogoyá, expediente Nº 14.326.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de ley por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble afectado por la obra “Acceso a San Gustavo desde Ruta Provincial Nº 1”, expediente Nº 14.598.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; pasa a la Honorable Cámara de Diputados para su revisión.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de las comisiones de Asuntos Municipales y de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se declaran Comunas de Primera y Segunda Categoría a partir del 31 de diciembre de 2022 y por el que se aprueban los artículos 2º y 3º del Decreto Nº 2586/22 MGJ, expediente Nº 14.464.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.
SR. SENADOR (Fuertes): Señor Presidente, en primer lugar, es para adherir a las palabras de la Senadoras Gieco y Miranda, como así también a las palabras del Senador Dal Molín.

En segundo lugar, es para informar las actividades de la reunión conjunta que realizaron las comisiones de Legislación General, presidida por el señor Senador Maradey, y de Asuntos Municipales, presidida por quien les habla, referido a este expediente que básicamente tiene por objeto darle jerarquía legal a los Decretos 2586 y 2943, dictados oportunamente por el Poder Ejecutivo, por los que se transforma en Comunas de Primera Categoría a quince jurisdicciones de Juntas de Gobierno, y en Comunas de Segunda Categoría -de acuerdo a las disposiciones legales que están en la Ley de Comunas- a otras quince, siguiendo una política que viene llevando adelante el Gobernador Bordet, que tiene que ver con poner a tono estas jurisdicciones administrativas con las disposiciones constitucionales de la última reforma de la Constitución de la Provincia.

El contenido de los decretos lo conocemos todos, porque han sido dictados hace tiempo atrás, pero lo que también quería decir y que tiene que ver con algo que excede esto, es que esta política de transformación de Centros Rurales de población en Comunas, no deja de ser una reivindicación. Nosotros, quienes somos oriundos de los departamentos más pequeños o medianos, con una fuerte raigambre agropecuaria, que básicamente somos el cincuenta por ciento de la población estimativamente, siempre hemos sido víctimas de la deserción de nuestra población, del pequeño flujo de crecimiento. Cuando ustedes ven crecimientos exponenciales de los grandes centros urbanos y los centros periurbanos, las metrópolis, y después también se ven fenómenos como esos que se están viendo en esos centros urbanos, fenómenos desgraciados de descontrol por la elefantiasis que se genera, y eso no es casual. Eso es fruto de una mala distribución de los recursos, de no considerar a la gente que está en el campo, porque más allá de las palabras más o menos bonitas que podemos decir, cuando uno ve la distribución de los recursos, se acaban las palabras y uno se da cuenta realmente que es imposible que jurisdicciones enormes funcionen con cuatrocientos o quinientos mil pesos mensuales, que son dos sueldos básicos.

Entonces, yo quiero venir aquí a reivindicar y pedir la profundización de esta política que lleva adelante el gobierno, entiendo que, con el apoyo de la oposición, porque no deja de ser un acto de reivindicación. Cualquier persona que mire el último censo, va a ver que los cuatro departamentos más grandes concentran el cincuenta por ciento de la población, pero a poco que usted ve las planillas de ejecución presupuestaria y ve la inversión nacional y provincial, va a ver que de ninguna manera nuestros lugares, los pequeños y medianos departamentos, tienen la misma inversión en relación a la economía de la gente. Yo sé que no es sólo la cantidad de gente, las polinómicas de las afectaciones presupuestarias no tienen que ver sólo con la población, pero casualmente no sólo que recibimos menos dinero, sino que también tenemos problemas en Vialidad, en salud, y esto es así desde hace cincuenta años.

Siempre estamos a tiempo de recapacitar y de proveer una distribución de recursos equitativa, donde un ciudadano que vive en un pequeño pueblo del Departamento Islas de Ibicuy, tenga los mismos derechos que los que viven acá, a dos cuadras de Casa de Gobierno, en Paraná. Y eso es una tarea que involucra a todos los partidos políticos y debería ser una política de estado. Y lo digo siendo representante del Departamento Villaguay desde hace muchísimo tiempo; he sido concejal, Intendente, Diputado, Senador, Ministro, y conozco muy bien de lo que estoy hablando. Alguna vez se debería convocar a los legisladores de los departamentos como el mío para que, de una vez por todas, reveamos esto, y que esta política de inclusión presupuestaria que lleva adelante nuestro Gobernador se perpetúe en el tiempo, pero que no sólo tenga que ver con la transformación de Juntas de Gobierno en Comunas, sino que también tenga que ver con un reparto global equitativo de los recursos en todas las áreas.

Yo he escuchado decir a personas, a dirigentes políticos, que en Entre Ríos hay muchos empleados públicos. Yo les quiero decir que, en mi ciudad, donde tengo planillas de Excel y les puedo decir los jubilados y los nombrados, faltan por lo menos ciento cincuenta empleados públicos provinciales. Entonces, la discusión no es si faltan o no faltan, sino dónde están. Y eso me parece que es una tarea para los próximos años.
Dicho esto, les pido a los compañeros Senadores que nos acompañen en este proyecto, que tiene que ver con esta reivindicación, y aprovecho la oportunidad para saludar a las colegas Senadoras y a todas las trabajadoras de este Honorable Senado en su día.

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se crea un Juzgado de Primera Instancia del Trabajo con asiento en la ciudad de Concordia, que tendrá jurisdicción y competencia territorial en los Departamentos Concordia, Federal y Federación, expediente Nº 14.334.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Maradey): Señor Presidente, tomo la palabra en mi calidad de Presidente de la Comisión de Legislación General para hablar sobre este proyecto presentado por el Superior Tribunal de Justicia, por el cual, se propone la creación de un Juzgado de Primera Instancia del Trabajo en la ciudad de Concordia con competencia territorial en los Departamentos de Concordia, Federal y Federación.


En la reunión conjunta que mantuvimos ayer entre las comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda, presidida por el Senador Genre Bert, fueron invitados a exponer el alcance de este proyecto; la Presidenta del Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos, doctora Susana Medina; el Vocal de la Sala de Trabajo del Superior Tribunal de Justicia, doctor Jorge Pirovani y la Secretaria de Superintendencia Nº 1, doctora Elena Salomón, a quienes escuchamos activamente, en una jornada extendida de intercambios sobre el aumento de litigios en materia laboral, lo que lleva que trabajadores y trabajadoras deban esperar demasiado hasta conseguir la resolución de sus reclamos. 

En ese sentido, adujeron que los juzgados Civiles y Comerciales resuelven rápidamente las causas específicas de sus competencias, pero los Laborales quedan atrás, debido al incremento de expedientes que deben analizarse y resolverse. Y se remarcó la necesidad de evitar que los trabajadores y las trabajadoras queden expuestos a situaciones que puedan retardar la solución de sus conflictos. 

Los miembros de la comisión conjunta, unánimemente, decidimos votar el dictamen favorable con el convencimiento de aportar nuestro voto para mejorar cualitativamente el servicio de justicia.

SR. PRESIDENTE (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Gay): Señor Presidente, tratando de abreviar y adhiriendo a las palabras vertidas por el señor Senador Maradey, primero quiero decirles que estamos considerando un proyecto que cuenta con despacho favorable de las dos comisiones. Esto llega a través de un proyecto de ley, que antes de llegar acá, ha tomado intervención obviamente el Poder Ejecutivo, a través de las áreas pertinentes, a fin de evaluar la factibilidad presupuestaria.

Por otro lado, hemos tenido la oportunidad de reunirnos y escuchar, por parte de los integrantes del Superior Tribunal de Justicia los fundamentos valederos que realmente justifican la creación de este nuevo juzgado que, como bien lo decía el Senador Maradey, abarca además de Concordia, a los Departamentos Federal y Federación.

Entiendo que hoy la realidad actual nos marca, de acuerdo a la información que tenemos, la necesidad de crear este nuevo juzgado con competencia Laboral, a los fines de asegurar un servicio de justicia eficiente, y sobre todo, ágil. Es un reclamo que los operadores jurídicos venían peticionando, contar con un servicio de justicia que actúe en un plazo razonable. La realidad nos indica, independientemente del compromiso de los trabajadores y trabajadoras, que no es posible hoy abordar la alta litigiosidad que existe en esta temática y que es necesariamente urgente abordar una solución que sea superadora a este tema. Por eso, lograr que las decisiones judiciales se dicten en un plazo razonable, es una obligación que tenemos los tres poderes como Estado, y cada uno de los órganos de los poderes debemos colaborar en la medida de nuestras posibilidades de competencias. Porque si bien podemos reformar leyes procesales para dotar de herramientas que hagan más dinámicos los procesos, con plazos breves, incorporando la oralidad cada vez más, que fueron las cosas que se hablaron, pero si no contamos con la cantidad de recursos humanos necesarios, toda buena intención va a naufragar antes de llegar a buen puerto.

Por eso, señor Presidente, insisto que en el marco del contexto actual, se pudo avanzar en este proyecto, siendo que contamos con los recursos económicos necesarios para afrontar las erogaciones que implique, y avanzar en esta iniciativa, que asimismo refuerza en materia institucional la división de poderes que debe existir entre el Poder Judicial, el Poder Legislativo y el Poder Ejecutivo, plasmándose en el otorgamiento de las herramientas necesarias para que el cumplimiento de la función se pueda hacer y que sea justamente lo que necesita el Poder Judicial.

Por estos motivos, señor Presidente, que ya son conocidos por mis pares, es que solicito que acompañen el dictamen de las comisiones y, en consecuencia, voten la aprobación del proyecto de ley que está en consideración.

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado el dictamen de las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se crean en la jurisdicción de la Policía de la Provincia de Entre Ríos, trescientos cargos de agentes, quienes deberán abocarse con carácter excluyente, a la tarea de seguridad en las distintas dependencias policiales, no pudiendo cumplir tareas administrativas ni de ninguna otra naturaleza, expediente Nº 14.556.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Maradey): Señor Presidente, en esta oportunidad voy a presentar el expediente Nro. 14.556, por el cual se crean trescientos cargos de agentes de policías de Entre Ríos con la expresa mención que estos agentes van a estar abocados de manera excluyente a las tareas de seguridad en las distintas dependencias, no pudiendo cumplir tareas administrativas ni de ninguna otra naturaleza.


En la reunión conjunta, entre las comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda que mantuvimos ayer, estuvieron presentes el Jefe de la Policía de Entre Ríos, Gustavo Maslein; el director de personal de la Fuerza, Jorge Cancio; el director de Institutos Policiales, Claudio González, quienes se refirieron al alcance del proyecto y precisaron que esta iniciativa procura brindar una respuesta a la insuficiencia de recursos humanos en la fuerza policial y que, con esta incorporación, se podría disminuir la relación proporcional numérica existente entre la densidad poblacional de la Provincia y la cantidad de efectivos policiales.

Este proyecto obtuvo un dictamen favorable unánime, porque entendimos que esta creación de cargos apunta a garantizar el derecho a la seguridad a lo largo y ancho de nuestra Provincia y que la incorporación de estos trescientos cargos redundará en un mejor funcionamiento de la fuerza policial.

SR. PRESIDENTE (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Morchio): Señor Presidente, voy a tomar como disparador las palabras del Senador Fuertes, con quien coincido, sobre la igualdad que debe haber entre los habitantes de las zonas rurales y los habitantes de las zonas urbanas y que quien quiera y decida vivir en el campo pueda hacerlo y tenga los mismos derechos y la misma presencia del Estado.

Más allá de eso, también dijo que hay un sector político que dice que hay demasiados empleados públicos, yo lo que digo es que hay empleados públicos que cumplen de manera excelente su rol, de una manera muy eficiente y son esos empleados públicos útiles en cuanto a las demandas que tiene la ciudadanía, le dan respuesta a la gente y una de las respuestas que pide la gente en Entre Ríos es la seguridad.

Una de las cosas que más vemos es la demanda de seguridad que tienen los entrerrianos y en ese sentido nos constituimos en un bloque propositivo en cuanto a eso y entendemos que no estamos acá para poner ningún palo en la rueda, sino para ayudar al Ejecutivo a que cumpla sus funciones de la mejor manera y le dé respuestas a los ciudadanos entrerrianos que necesitan más seguridad.

Como bloque no tuvimos en ningún momento ninguna duda en cuanto a este proyecto que claramente -y esta es la parte que más me gusta- no solo da trescientos cargos de agentes de policía, sino que dice expresamente “quienes deberán abocarse con carácter excluyente a la tarea de seguridad en las distintas dependencias policiales”, eso es lo que la gente necesita, más policías en la calle.

También necesita que estos policías, como bien lo decía el jefe de Policía Gustavo Maslein, tengan la formación adecuada para dar respuesta y no que los veamos, por ejemplo, con el telefonito en la mano sin estar atentos a lo que ocurre en su alrededor.

Estas son las cosas que tienen que hacer los empleados públicos y con las que nosotros estamos a favor, por eso no hubo ninguna duda. Trescientos policías más en la calle es lo que quieren los entrerrianos y este bloque por supuesto que va a acompañar sin lugar a dudas.

Hemos dado muestras de que en esto no tenemos dudas y que somos una oposición que no va a poner ningún palo en la rueda en este tipo de acciones.
SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de resolución por el que se expresa la necesidad de contar con una ley que fije una tarifa eléctrica diferencial para Entre Ríos y otras provincias generadoras de energía, instando al Congreso de la Nación al tratamiento del proyecto de ley presentado por el Senador Nacional por Entre Ríos, Edgardo Kueider, expediente N° 14.627.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación

SR. SENADOR (Dal Molín): Señor Presidente, colegas Senadoras y Senadores: la resolución que hoy tratamos, en un todo de acuerdo con el artículo 81 del Reglamento de este Cuerpo, propiciada por el Senador por Concordia, Armando Gay y acompañada por los miembros del bloque oficialista, de carácter imperativo, y expresando la necesidad de que las provincias generadoras de energía puedan contar con tarifas eléctricas diferenciadas, es una medida política de fondo que compartimos.

Entre Ríos tiene en su territorio la represa de Salto Grande. La construcción de esa represa, no cabe abundar en estos detalles, significó el sacrificio de amplias zonas productivas -más de setenta mil hectáreas- como los impactos negativos de dos poblaciones: Federación, que sufrió su traslado, y Santa Ana, que le ha costado cuarenta años volver a integrarse por haber perdido toda conectividad al modificar las trazas principales de rutas.

 
Fue siempre una lucha y anhelo de estas localidades, y como representante del Departamento me encontrarán sumando a estos petitorios de encontrar tarifas eléctricas diferenciadas. Cabe aclarar, al menos desde nuestro bloque, que el tema de la tarifa eléctrica ha sido una preocupación. En más de una oportunidad, en esta misma Cámara señalamos que soportamos una de las tarifas más altas en el contexto de provincias argentinas, y sin pretender ser reiterativos, volvemos a señalar que la tarifa eléctrica de Entre Ríos pega duro en las economías domésticas y de pequeños comerciantes.

Rige hoy, 9 de marzo, un nuevo marco tarifario con un 20 por ciento de incremento, que fuera suspendido hasta el último día de febrero por el Gobernador hace un mes. La carga impositiva es alta, 21 o 27 por ciento de IVA en Nación, el 3,75 por ciento de Ingresos Brutos (que no aparece en el detalle de las boletas de luz, pero que incide sensiblemente) y el impuesto suspendido por el Gobernador hasta fin de año del Fondo de Desarrollo Energético en la Provincia, y finalmente las tasas municipales. Como vemos, cada estamento del Estado tiene y tendrá su parte.

Pero no quiero detenerme solo en el aspecto de las tarifas, creo también imprescindible trabajar en los costos de ENERSA. Nadie puede dudar que estos, más allá que las resoluciones del Ente Provincial de Energía al fijar tarifas no los mencione, tienen incidencia en la tarifa final.

Si tomamos el promedio de los últimos cinco años, los costos se desagregan en 49 por ciento para la compra de energía a CAMMESA y el otro 51 por ciento corresponde a gastos que genera ENERSA; 11 por ciento en gastos de administración, 11 por ciento en gastos de comercialización y 29 por ciento en costos de distribución. En 2023 los costos de la Empresa superarán ampliamente los 60 mil millones de pesos. 

Esta es una empresa del Estado provincial, los directores responden al Poder Ejecutivo. Debo pensar que el Gobernador les requiere o establece cuando los designa algunos objetivos, no es descabellado entonces fijar sin perder eficacia -que la tiene- y no es un nuestro foco de juicio, ser mucho más eficientes bajando costos. Enfatizo, en estas cuestiones, porque las medidas que se adoptaron desde el gobierno provincial son temporales: suspender por un mes (que ya venció) el incremento del 20 por ciento y el impuesto del Fondo de Desarrollo a fin de año.


Retomo la resolución que nos ocupa, que con gusto apoyamos y acompañamos. Como dije anteriormente tiene incidencia en los componentes nacionales que reflejan la tarifa eléctrica. 


Dado que la resolución refiere concretamente a las iniciativas del Senador por Entre Ríos Edgardo Kueider, en su proyecto de ley, en el expediente del Senado Nacional 3346/22 entiendo oportuno referir sintéticamente a sus alcances. Primero propone la creación de un precio estacional diferenciado, con la creación de un factor ajuste (K) que tiene alcance para todas las provincias, y basa que el cálculo de ajuste deberá parametrizarse basándose en aspectos como superficie cubierta por el distribuidor, la cantidad de usuarios y la energía demandada en cada distrito. Esta polinómica de cálculo seguramente cubrirá las distorsiones que se producen por las economías de escala. No es lo mismo atender mercados concentrados en términos de clientes, que la distribución que requiere superficies extendidas.

Incrementará con su aplicación el precio de la energía en el Gran Buenos Aires, que consume casi el 40 por ciento de la energía del país, para atender el 38 por ciento de la población, pero en un territorio concentrado de solo 0.5 por ciento del país, bajando el precio mayorista para otras jurisdicciones de mucho menor población, pero de mayor extensión territorial. Es una medida de suma cero, sólo reasigna y redistribuye de otra manera, por cuanto no tiene esta medida costo fiscal, pero sí un alto contenido político.

Lo que muy bien propone, y considero una idea interesante del legislador nacional, seguramente nos ocupará también en Entre Ríos cuando debamos definir el valor agregado de distribución y las tarifas para las dieciséis de las dieciocho cooperativas que atienden el treinta por ciento del mercado eléctrico entrerriano y tienen los mismos problemas de economía de escala.

El Fondo Compensador Energético, con modelos ya probados en otras provincias, deberá seguramente ocuparnos como proyectos en los próximos meses en esta Legislatura.

También propone el proyecto del Senador Nacional rebajar el IVA, es una iniciativa que otros legisladores hicieron, tiene alcance nacional y su costo fiscal es importante. Estamos de acuerdo, pero seguramente habrá en este sentido alguna ecuación a observar por el Ministerio de Economía de la Nación en el delicado equilibrio financiero. También incidirá en la coparticipación de Entre Ríos, dado que el IVA es el principal impuesto coparticipable.

¿Qué otra propuesta contiene el proyecto a que referimos? La modificación a la Ley N° 24.065 y en esto, más allá de los cambios de otros artículos, lo que incide realmente en el precio de la energía es la modificación del artículo 36; incorpora un párrafo que modificará significativamente el precio que CAMMESA deberá pagar a las empresas hidroeléctricas binacionales (son dos en Argentina: Salto Grande y Yacyretá) al establecer que el precio medio que debe pagar la comercializadora del mercado mayorista, en ningún caso podrá ser inferior al precio medio estacional del mercado eléctrico mayorista.

También tendrá costo fiscal importante, al incrementar los pagos a Salto Grande y Yacyretá incidirá en el precio mayorista actual. Para cubrir este bache seguramente se deberá incrementar la partida de subsidios del tesoro nacional a CAMMESA. Esta parte de la iniciativa, de efectivizarse, incrementa ingresos de Salto Grande y seguramente mejorará sus excedentes. La distribución de estos excedentes, que hoy tienen destino preciso por Ley N° 24.954 y la correlativa provincial N° 9140 de creación de CAFESG, también la modifica el proyecto del Senador Kueider. Es el capítulo VI, manteniendo la ecuación de lo que corresponde a cada provincia y dispone un nuevo destino al incorporar al artículo 1 el párrafo: “el 50 por ciento de los excedentes generados y girados a las provincias serán destinados a la reducción de tarifas eléctricas finales”.

Cambia esta medida significativamente el destino que hoy tienen los fondos. Hace poco señalé en esta misma Cámara que CASFEG no tiene problemas de funcionamiento, tiene problemas de financiamiento y con esto se retrae aún más dicho financiamiento. En 2021 devengó gastos por 483 millones de pesos, de los cuales solo el 45,46 por ciento fueron destinados a inversión pública para el que fue creado, el 55 por ciento fue para funcionamiento y el año 2022 devengó 664 millones con igual distribución del gasto.

De concretarse la ley podrían crecer los excedentes por mejores pagos a Salto Grande. Esto puede hacer crecer el aporte a CAFESG, pero con esta iniciativa le sacamos directamente el 50 por ciento para financiar tarifa de luz. Como vemos, propone esta medida una decisión política que, sin hacer juicio de valor, es de fondo e importante.

Por último, propone el Senador Kueider, incrementar del 12 al 20 por ciento las regalías establecidas por Ley Nacional N° 15.336. Podrían percibirse en especies con afectación específica -dice el proyecto del Senador- todo destinado a reducir en su totalidad la tarifa eléctrica. También una medida interesante, pero con alto costo fiscal para la Nación y una retracción al tesoro provincial al afectar totalmente estos fondos.

Señor Presidente y colegas, con estas explicaciones de su alcance, para ser claros ante la sociedad que ve cómo las soluciones políticas no tienen los tiempos de sus urgentes demandas, adherimos a lo propuesto por el bloque oficialista, lo hacemos convencidos que su alcance mejorará las condiciones de los entrerrianos, con el compromiso del trabajo -que a nuestro criterio- todavía falta y que referí anteriormente en términos de nuestra incumbencia legislativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
SR. SENADOR (Gay): Señor Presidente, es para expresar a las señoras y señores Senadores la importancia de este proyecto de resolución que vamos a poner en consideración, y que tiene que ver -como bien lo decía el colega de la bancada opositora, Senador Dal Molín- con un proyecto recientemente presentado en el Congreso de la Nación, más precisamente en el Senado de la Nación, por el Senador Kueider, y que cuenta con el respaldo de todos los entrerrianos y las entrerrianas, que día a día sigue sumando adhesiones, fundamentalmente, señor Presidente, porque genera un beneficio directo a todos los entrerrianos.


El proyecto en sí apunta a lograr una tarifa diferencial en el costo de la energía, y que no es sólo para nuestra provincia, sino que es para todas aquellas provincias que sean generadoras de energía y que aporten al sistema energético nacional.


Creo que vamos a coincidir todos en la necesidad de que si nosotros aportamos y tenemos la importante incidencia que tiene la represa de Salto Grande en el sistema energético nacional, debemos tener un trato equitativo. Vuelvo a reiterar que esto no es sólo para nuestra provincia, sino para todas las provincias productoras de energía. No es un dato menor que hace décadas la Provincia de Entre Ríos produce un porcentaje relevante de la energía que se inyecta al sistema nacional sin mayores beneficios a cambio. En este sentido, el rol preponderante que tiene nuestra represa de Salto Grande en el sistema energético nacional hace que venga sucediéndose, y cada vez con más fuerza, ese reclamo que viene promoviendo el Gobierno provincial, que es el traspaso a la Provincia de Entre Ríos, por considerar que es un derecho de todos los entrerrianos.

Entendemos, señor Presidente, que reconocer a través de una tarifa diferencial, el lugar de Entre Ríos como provincia productora, es una deuda histórica que debemos imperiosamente saldar. Aprobar este proyecto es realmente la reafirmación de la concepción de un país federal.

Además, la única manera de asegurar el desarrollo regional es corrigiendo asimetrías y reconociendo por sobre todas las cosas el esfuerzo que hacen todos los entrerrianos, como bien lo explicaba el Senador Dal Molín. No podemos hablar de un país federal si no consideramos estas situaciones, y lograr que este proyecto se sancione, realmente va a ser un avance enorme del federalismo, algo por lo que siempre la Provincia de Entre Ríos luchó.
Somos una provincia generadora de energía, lo que concretamente debe ser considerado en el cuadro tarifario, y para esto se deben ponderar distintas cuestiones técnicas, económicas, jurídicas, pero sin abandonar la perspectiva federal que debe primar en el Congreso de la Nación.
Como si fuera poco, bien lo sabemos, porque es una noticia que está en boga en todos los medios periodísticos, en el cuadro de situación actual debemos mencionar que el valor que abona CAMMESA a la represa de Salto Grande por la energía que produce, es ostensiblemente menor al precio que luego el mercado eléctrico mayorista le vende esa misma energía a las distribuidoras entrerrianas, lo que hace acentuar un trato desigualitario con nuestra Provincia. Hoy vemos que la situación del costo de la energía es algo que impacta considerablemente en las familias entrerrianas, en las empresas entrerrianas, en los comercios entrerrianos, y más que nada, en el sistema productivo. Es algo que debemos abordar seriamente.
Por eso, señor Presidente, pretendemos que este Senado provincial fije una postura clara de luchar por una tarifa diferencial para los entrerrianos, porque realmente se trata de un acto de justicia. Para lograr esto, necesitamos que se dé el debate en el Congreso de la Nación, un debate donde nuestros legisladores, junto a las demás provincias productoras de energía, puedan lograr ese consenso necesario para obtener una ley que sea altamente beneficiosa para todos nosotros.

Somos una provincia productora de energía que alimenta al país, y no reviste ningún tipo de lógica que hoy paguemos semejante costo cuando la producimos a un costo significativamente menor.
Por lo expuesto, les pido a mis colegas Senadoras y Senadores que acompañen este proyecto, pero no sólo eso, sino que cada uno, además, lo acompañe para que podamos contar con una ley que será, sin lugar a dudas, una reparación histórica para nuestra Provincia.

SR. PRESIDENTE (Olano): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración de interés legislativo el III Plenario de Consejos, Federaciones y Colegios Profesionales de Técnicos a realizarse en la ciudad de Paraná el 10 de marzo del corriente, expediente Nº 14.628.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la campaña titulada “Salud Renal para Todos ¡Prepárense para lo inesperado, apoyando a los vulnerables!”, a celebrarse en el marco del Día Mundial del Riñón, el 9 de marzo del corriente en el Hospital Materno Infantil “San Roque”, expediente Nº14.630. 

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

SRA. SENADORA (Gieco): Señor Presidente, hoy es un día especial para quienes están celebrando, en este momento, el Día Mundial del Riñón. Desde las 9:00 horas a 12.00 horas el Hospital Materno Infantil San Roque, está llevando a cabo una actividad en base al Día Mundial del Riñón. Es por esto que esta Honorable Cámara de Senadores le va a dar trascendencia a este evento y por las cuales vamos a declarar de interés legislativo.


Desde el año 2006 la Sociedad Internacional de Nefrología y la Fundación de Federaciones Renales, vienen animando a todas las Sociedades de Nefrología y a las Asociaciones de Enfermos Renales, a la celebración de este día, a través de campañas mundiales que tienen por objeto concientizar sobre la importancia de nuestros riñones. Bajo lemas diferentes, cada año, se busca dar mayor realce a las causas de Enfermedad Renal Crónica y concientizar a la ciudadanía en general y también a los profesionales, del manejo de una patología que puede afectar a cerca del diez por ciento de nuestra población.


La enfermedad renal crónica es común y dañina: uno de cada diez adultos en todo el mundo la padece, y si no se trata, puede llegar a ser mortal. Aquí la detección temprana es de vital importancia, pues permite la atención y el manejo de la enfermedad para prevenir la morbimortalidad. Un dato a tener en cuenta es que la mortalidad relacionada con la enfermedad renal continúa aumentando cada año, y de seguir así se prevé que sea la quinta causa principal de muerte para 2040.


Existen factores predisponentes en la edad pediátrica para la enfermedad renal crónica: prematurez, obesidad, diabetes, antecedentes de infección urinaria, insuficiencia renal aguda y niños con familiares con enfermedades renales crónicas, por ello es tan importante su detección temprana.


En este sentido, los objetivos son: crear conciencia sobre este órgano tan importante. Resaltar que la prematurez, obesidad, antecedentes de infección de tracto urinario y la presión arterial alta son factores de riesgo para la enfermedad crónica renal. Fomentar la detección sistemática de la enfermedad crónica renal en todos los pacientes con diabetes, hipertensión, prematurez, obesidad, antecedentes de infección en el tracto urinario y de familiares con enfermedad renal crónica. Fomentar conductas dirigidas a la prevención. Educar a todos los profesionales médicos sobre su papel clave en la detección y reducción del riesgo de la enfermedad renal crónica.


La actividad está dirigida a padres, madres, tutores, niños y niñas, y en general a toda la comunidad y equipo de salud. Se realizarán distintos tipos de juegos, en total ocho representaciones de las ocho reglas de oro para la salud renal.


Señor Presidente, sabemos que la salud es un derecho humano fundamental, del cual ningún ciudadano puede prescindir. Este derecho tiene los anclajes normativos como hice referencia anteriormente.


 A su vez garantizar una vida sana y promover el bienestar para todas las edades, es uno de los diecisiete objetivos de desarrollo sostenible a alcanzar para el año 2030, esto es el objetivo Nº 3 de la Agenda 2030.


Luego de este recorrido normativo, queda claro que el accionar del Estado debe dirigirse en tal sentido, concientizando y visibilizando en materia de salud para garantizar una vida digna a todos sus habitantes. Acompañar estas campañas significa cumplir con un mandato constitucional y convencional, poniendo en valor la vida y la salud de los ciudadanos por sobre todas las cosas.


En base a los argumentos aquí esbozados, estoy dispuesta también a dar por fundamentado o dar más explicaciones sobre la declaración de interés del Día Mundial del Riñón, por lo que pido a mis pares que acompañen esta iniciativa.

SR. PRESIDENTE (Olano): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Nogoyá.

SRA. SENADORA (Maidana): Señor Presidente, es para dejar en claro que el Día Mundial del Riñón se conmemora todos los años, el segundo jueves de marzo, es decir, este año cae como fecha 9 de marzo. 


Además, cada año con un lema distinto, en esta oportunidad se denomina; “Salud renal para todos. Prepárense para lo inesperado, apoyando a los vulnerables”. 

Como lo decía la Senadora Gieco, la patología renal afecta un diez por ciento de la población, por lo tanto, lo que se busca con esta conmemoración es concientizar sobre la prevención, que tiene mucho que ver con los hábitos personales y una dieta adecuada. 

¿Por qué? Porque generalmente nos damos cuenta cuando esta patología está avanzada y los únicos dos caminos que tienen quienes sufren una patología renal crónica son la diálisis o trasplante renal.  

Entonces, la idea es concientizar sobre la prevención y la detección temprana, ya que esto nos llevará a un tratamiento adecuado en tiempo y forma, a través de distintos tratamientos terapéuticos, a fin de evitar la diálisis y el trasplante renal.

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara el beneplácito por el 75º aniversario del Hospital Don Enrique Fidanza de la localidad de Colonia Ensayo, Departamento Diamante, a celebrarse el 14 de marzo del corriente, expediente Nº14.631.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

SRA. SENADORA (Gieco): Señor Presidente, por intermedio de la presente iniciativa esta Honorable Cámara expresa su beneplácito por el 75º aniversario del Hospital Don Enrique Fidanza, sito en la localidad de Colonia Ensayo, del Departamento Diamante, a cumplirse el próximo 14 de marzo del corriente año.


En el año 1939 se acepta el ofrecimiento del predio en Colonia Ensayo para establecer un sanatorio colonia para enfermos del Mal de Hansen, según lo disponía la Ley Nº 11.369, de vigencia en aquella época. Más adelante, el 14 de marzo del año 1948 durante la Gobernación de Entre Ríos en manos del doctor Héctor Domingo Maya, se inauguró, en el Departamento Diamante, el Sanatorio Colonia Hospital Don Enrique Fidanza, con destino a alojar y aislar a enfermos de lepra. Su denominación fue en honor al primer dermo-leprólogo de la región, doctor Don Enrique Fidanza.


En sus comienzos, se aislaba en forma total a los pacientes, sólo tenían contacto con médicos y enfermeros, donde incluso, la comunidad de enfermos trabajaba las tierras y criaban animales vacunos, porcinos y aves para autoabastecerse. Luego de muchos años de miedos y tabúes, con la evolución de la medicina que posibilitó evitar el contagio de la enfermedad, pasó a ser un hospital especializado y, actualmente, funciona como un hospital de baja complejidad, con atención de consultorios externos, servicios básicos y, en parte, como geriátrico.


Esta institución ha ido evolucionando; es un hospital donde se han operado cambios sustanciales. A partir del año 1971 se integra al hospital el servicio de atención domiciliaria, hasta entonces dependiente del Plan de Lucha Antileprosa.


Su arquitectura muestra la influencia del estilo californiano en los techos de cuatro aguas, con tejas españolas. En los muros blancos, con pequeñas aberturas de hierro y madera y el uso de materiales regionales, pisos calcáreos colorados y piedra laja colorada.


La capilla del hospital, bajo la advocación de San Francisco Javier y cuya tipología responde a una planta en cruz latina de una sola nave, ha sido declarada de interés histórico por la Comuna de Colonia Ensayo.


Señor Presidente, entiendo que la salud es un derecho humano, del cual ningún ciudadano puede prescindir. Este derecho tiene anclaje en el plexo normativo constitucional, tanto en nuestra Carta Magna nacional y provincial, como en el Derecho Internacional de los Derechos Humanos. Así lo rezan los diversos instrumentos internacionales a los que el convencional constituyente de 1994 les ha dado jerarquía constitucional.


Es menester del Estado Provincial bregar por una salud pública de calidad, igualitaria e integral, que alcance a todos los habitantes de la provincia, máxime cuando existe un mandato constitucional que viene dado por el artículo 19º de nuestra Carta Magna provincial que reza: “La Provincia reconoce la salud como derecho humano fundamental, desarrollando políticas de atención primaria. La asistencia sanitaria será gratuita, universal, igualitaria, integral, adecuada y oportuna. Será prioritaria la inversión en salud, garantizando el primer nivel de atención, así como la formación y capacitación. Se implementará un seguro provincial de salud para toda la población y una progresiva descentralización hospitalaria…”.


Entiendo, señor Presidente, que debemos reconocer y celebrar el cumplimiento de aniversarios de instituciones de esta talla, ante todo cuando significan y cumplen un rol fundamental en nuestra sociedad como es la de brindar salud a nuestros ciudadanos.


En base a los argumentos aquí esbozados, y a los que estoy dispuesta a brindar en ocasión de su tratamiento, doy por fundamentada la presente iniciativa y hago propicio el momento para invitar a mis pares a acompañarme con su voto favorable.

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el “Día de Campo de Arroz” a realizarse el 9 de marzo del corriente, organizado por la Fundación ProArroz en la ciudad de San Salvador, expediente Nº14.632.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural el bicentenario de la fundación de San José de Feliciano a celebrarse el 19 de marzo del corriente, expediente Nº14.633.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la 30º edición de la Fiesta Nacional de la Pesca de la Boga organizada por la “Asociación Peña La Tortuga”, expediente Nº 14.634.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la Fiesta Aniversario de la Colectividad Alemana, en el marco del 23º aniversario que se celebra el 25 de marzo del corriente en la localidad de Ramírez, Departamento Diamante, expediente Nº 14.635.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el libro “Un corso a contramano. El papel de la mujer en el arte popular de carnaval”, de la autora Cecilia Chesini Remic, expediente Nº14.636.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declaran de interés las actividades y eventos conmemorativos al Mes de la Mujer, organizada por la Comisión Organizadora del Mes de la Mujer de la Municipalidad de Concordia, expediente Nº 14.638.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo que, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, se proceda a la reparación del Puente que se encuentra sobre el arroyo Villaguaycito ubicado en el distrito Lucas Sur del Departamento Villaguay, expediente Nº 14.623. 

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo de la Nación, a través del Ministerio de Defensa de la Nación, disponga la instalación de una oficina de atención a los afiliados del Instituto de Obra Social de las Fuerzas Armadas en la ciudad de Villaguay, expediente Nº 14.624.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Olano): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que se garantice el normal dictado de clases ante las temperaturas extremas y la ola de calor, mediante la provisión de agua potable y de agua fresca a todo el personal educativo y alumnos, expediente Nº 14.626.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Olano): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Olano): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 12 y 33.
CARLOS RODOLFO ZAPATA
A/C del Cuerpo de Taquígrafos

